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Num. 4686
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 28 de Enero.')

Núm. 198

Gobierno Civil.
Ayuntamientos.—Circular.-Con esta fe

cha se remite al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Molí Febrer y don 
José Villalonga Coll, contra lo resuelto 
por este Gobierno, en él promovido por 
los mismos contra providencia del Alcalde 
de Mercadal para cumplimiento de otra 
de 3 de Noviembre de 1891.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los intere
sados en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1890.

Palma l.° de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí.

Núm. 194

Ayuntamientos.—Circular.—Con esta fe
cha se remite al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de esta 
Capital contra la resolución dictada por 
este Gobierno, revocando los acuerdos de 
dicha Corporación, sobre nombramiento 
de proveedores municipales.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 26 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1890, se publica en este Bo l e 
t ín Of ic ia l  para conocimiento de la 
Corporación recurrente.

Palma l.° Febrero 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí

Núm. 195

Circular.—, Emigraciones.—Liamo muy 
especialmente la atención de los Sres. Al
caldes, fuerza de la Guardia Civil, Cuerpo 
de Vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, sobre la Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación inserta en la 
Gaceta de Madrid de 26 de Enero último 
y que se publica á continuación, sobre la 
emigración clandestina á las Repúblicas 
americanas, de los que por su edad están 
sujetos á las obligaciones que se derivan 
del servicio militar, faltando á las prescrip
ciones de las Reales órdenes de 10 de No
viembre de 1883, que señalan la documen
tación que ha de acompañar á la solicitud 
de embarque de todo español que quiera 
emigrar ó dirigirse temporalmente á di
chas Repúblicas, no exhibiera el certifica
do de libertadde quintas ó de haber ase
gurado estar á las resultas, consignando 

el depósito de 2.000 pesétas en metálico 
los varones de 15 á 35 años de edad.

Palma 1 ? Febrero de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Aunque la emigración á las Repúbli

cas americanas de los que por su edad 
están sujetos á las obligaciones que se 
derivan del servicio militar no alcanza 
hoy mayores proporciones que en otras 
épocas, con motivo de la guerra en que 
está empeñada la Nación resultan más 
notados y sensibles los embarques de 
los que, por diversos procedimientos, 
consiguen burlar la vigilancia de la 
Autoridad, sustrayéndose á las respon
sabilidades consiguientes.

Reconocido como está el derecho de 
locomoción, y abolidos los pasaportes, 
la emigración no está prohibida para los 
mayores de edad exentos de la obliga
ción del servicio de las armas; pero to
dos tienen que justificar esta circunstan
cia, y de aquí se origina la necesidad de 
la instrucción del oportuno expediente 
para obtener el permiso de embarque 
con destino á los países citados.

El espiritu de especulación de algu
nos armadores, nada escrupulosos para 
para el mayor lucro de su industria, 
hace que por medio de agentes inter
mediarios fomenten la emigración clan
destina, utilizando al efecto distintos 
medios, reprobables todos y penados 
algunos, entre ellos el de facilitar á los 
interesados documentación completa
mente falsa, ó que, sin serlo, se refiere 
á otros individuos de otra edad, resul
tando difícil en muchos casos la debida 
comprobación.

Con frecuencia se formulan reclama
ciones por los que, á pesar de estar li
bres de todo compromiso, se ven obliga
dos á justificarlo; reclamaciones que se 
explotan por los agentes para debilitar 
la vigilancia y rigorismo de las Autori
dades y sus Delegados.

Son, en fin, muchas y de diverso or
den las causas que hacen difícil el co
metido de las Autoridades en esta ma
teria; pero el celo en la inspección, la 
fiel observancia de lo prevenido en las 
disposiciones legales aplicables al caso, 
y el rigor más severo para corregir y 
castigar las faltas ó delitos que se co
metan, pueden aminorar de manera 
importante la emigración clandestina, 
justamente condenada por la opinión 
pública.

En consideración á lo expuesto, y pa
ra impedir que se eluda con la emigra
ción irregular’el servicio de las armas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se recomiende 
á V. 8. especial cuidado y atención pa
ra que las Reales órdenes de 10 de No
viembre de 1883 y 21 de Septiembre de 
1894 sean escrupulosamento observa
das en todas sus partes; que al efecto 
designe V. S. para la ejecución de este 

servicio personal de su absoluta con
fianza, exigiéndole la más estrecha res
ponsabilidad, y que en los casos de fal
tas ó delincuencia proceda V. S. con 
todo rigor para hacer efectivas las res
ponsabilidades que procedan.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 1897.

COS-GAYON 
Señor......

Núm. 196

ADUANA DE PALMA
PROVINCIA DE BALEARES

Copia del resultado del despacho de 
trigo efectuado por el Vista D. Anesio Ló
pez en la declaración número 34 presenta
da por D. Gabriel Mulet á nombre de la 
Sociedad General Mallorquína de ésta, 
correspondiente á la partida única del 
manifiesto número 11 presentado el día 
20 del corriente por D. Polemis capitán 
del vapor griego «Nicolás Vagliano» de 
826 toneladas de arqueo procedente de 
Burgas.

Cantidad manifestada, kilógramos un 
millón 30.000.—Cantidad declarada, kiló
gramos 1.030.000. - Resultado del aforo, 
kilógramos 1.025.694.—A granel. El bu
que conducía 1.228150 kilógramos trigo 
para Marsella.

Palma 27 de Enero de 1897.-- El 2.° 
Jefe, P. S. Eusebio Albaladejo. -V.° B.° 
—Beltrán.

Núm. 197

D. Enrique Ereire, Presidente de la Sala 
de Justicia de, la Audiencia de Palma de 
Mallorca y de la Provincial de la misma 
Audiencia.
En virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Miguel Florit y 
Camps hijo de Pedro y de Esperanza, na
tural de Mahón, soltero, zapatero, de vein
te y cinco años de edad, vecino que fué 
de Villacarlos y en la actualidad de igno
rado paradero, para que dentro del térmi
no de quince días á contar desde el en que 
se inserte en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en esta Audiencia ó en el indicado 
Juzgado para asistir al juicio oral de la 
causa contra él y otros instruida sobre re
sistencia á empleados del resguardo de 
consumos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, pues así queda acordado 
en la citada causa y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Palma diez y ocho Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Enrique Freire.

Núm. 199

ALCALDIA DE CALVIA
Hallándose detenida en el corral públi

co de esta villa una perra podenca, color 
blanco, pelo largo, de sobre un año de edad, 

con una mancha roja en la ingle derecha, 
otra sobre el pescuezoo algo inclinada á la 
parte izquierda, ambas partes de la cara 
también rojas con raya blanca por medio 
de la frente, orejas cortadas y de igual co
lor, otra mancha roja sobre el tronco del 
rabo y parte del músculo izquierdo trase
ro, con pecas de igual color en las dos 
piernas delanteras.

Lo hago público por el presente 
anuncio para el que sea su dueño pueda 
presentarse á recogerla dentro el término 
de ocho días trascurridos los cuales será 
vendida en subasta pública.

Calvia 27 Enero de 1897.—El Alcalde, 
Benito Palliser.

- Núm. 200

D. Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal 
del distrito de la Catedral, encargado del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad, por traslación del Sr. Juez propie
tario.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán, embar
gadas en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia de D. José Canals y Coll 
contra D. José Colom y Morell, para cuyo 
remate queda señalado el día veinte y sie
te de Febrero próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juzgado.

Fincas de que se trata
Una pieza de tierra huerto denominada 

S‘hort Nou ó Can Meco, sita en la villa de 
Soller, de extensión de diez y seis áreas 
noventa y cinco centiáreas, (noventa y 
cinco destres cuatrocientos cincuenta mi
lésimos). Linda por el Norte, con tierra de 
los herederos de Miguel Colom y la de 
Florentina Colom de las mismas perte
nencias; por el Este, con la de la misma 
Florentina Coloro y con tierra de D.1 Jo
sefa Borrás; por el Sur, con tierra de Rosa 
Pons y con la de Pedro Antonio Colom 
de las mismas pertenencias; y por el Oes* 
te, con tierra de Nicolás Canals (a) Guita- 
mo; justipreciada en la cantidad de dos 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Una casa y corral sita en el casco de di
cha villa y calle de la Alquería del Conde, 
señalada con el número treinta y uno, de 
la manzana treinta y tres, que se compo
ne de dos vertientes, planta baja, piso y 
desvan, cuya extensión no puede determi
narse ni aun aproximadamente; lindante 
por la derecha entrando con casa y corral 
de herederos de Antonio Castañer, alias 
Fió; por la izquierda con casa de herede
ros de Francisco Pastor y por la espalda 
con tierra de D. Pedro José Rullan; justi
preciada en la cantidad de cuatro mil qui
nientas pesetas.

Una pequeña porción de tierra denomi
nada Cana María Vicari, plantada de oli
vos y algarrobos, situada en el punto co
nocido por Racó d‘en Vives, del término 
municipal de dicha villa de Sóller, de ex
tensión de tres áreas, diez y nueve centiá
reas y un quebrado; justipreciada en la 
cantidad de doscientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las siguien
tes condiciones:
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1 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas desciitas cu primero y en segundo 
lugar, consistentes en una certificación del 
Registrador de la propiedad expresiva de 
lo que en el Registro aparece sobre las 
mismas, estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que hayan de tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos sin que tengon de
recho á exigir ningunos otros. °

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad en que se han 
justipreciado las fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

3 .a La porción do tierra denominada 
«Cana María Vicari», se saca á pública 
subasta sin suplirse previamente la falta 
de títulos de propiedad, con la condición 
de que el rematante verifique la inscrip
ción omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta, en el término que el 
Juzgado le señalará á su debido tiempo.

4 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido anteriormente.

5 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del justi
precio.

Palma veinte y seis Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Sebastian Feliu. 
—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 201
B. Rigoberto García'- Blanco, Juca de pri* 

mera instancia del partido de Inca. " 
Por providencia de diez y seis del co

rriente recaída en los autos ejecutivos si
gue ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, Onofre Caimari Gela- 
bert como marido de Francisca Alomar 
Munar, contra D. Gabriel Ginard Más, ve
cino de María, sobre pago de seiscientas 
noventa y tres pesetas treinta y tres cén
timos intereses al ocho por ciento anual 
desde dos años antes de fallecer D. Mi
guel Capó Niel!, que vencieren en lo su
cesivo y costas causadas y á causar hasta 
su efectiva solución.

Se sacan á pública subasta por término 
de veinte días las fincas siguientes:

Una pieza de tierra de estensión de tres 
cuartones noventa destres, llamada «Son 
Pujolet», linda al Norte con camino veci
nal que conduce á Artá, al Este con tie
rras de Bartolomé Monjo, al Sur y Oeste 
con tierras del mismo Monjo.

Otra llamada «La Tanca», de estensión 
de cuarenta y dos destres, linda al Norte 
con tierras de Gabriel Más, al Este con las 
de Juan Castell, al Sur con Ja de Antonio 
Más y al Oeste con la de Juan Mieras.

Otra denominada «Camp den Jordá ó 
Carrera Plana», de cabida de un cuartón 
con una casa en construcción, linda al 
Norte con camino que conduce á Muro y 
Santa Margarita,, al Este con camino lla
mado del Molí, al Sur con tierras de Bar
tolomé Monjo y al Oeste con las de Cris
tóbal Ginard.

Otra nombrada «La Comuna», de un 
cuartón setenta j obho destres, linda al 
Norte con tierra de Juan Más, al Este con 
las de Catalina Más, al Sur con las de Ber
nardo Quetglas y al Oeste con las de Juan 
Lladó.

Otra nombrada «El Campet», de un 
cuartón treinta y tres destres, linda por 
Norte con la acequia Real y en este punto 
se llama «Pont den Payeras», al Este con 
tierras de Cristóbal Ginard, al Sur con 
las de Rafael Perelló y al Oeste con las de 
Antonio Mestre Felany.

Otra llamada «Son Frontera», de cinco 
cuartones, linda al Norte con tierras de 
Jorge Mestre, al Este con el predio «Els 
Gasons», al Sur con carretera de Santa 
Margarita y al Oeste con tierras de Isabel 
Jordá.

Una casa sita en la calle de las Corba
tas, señalada coa el número catorca, linda 

por Norte con casa de Gaspar Perelló, al 
Este con dicha calle de las Corbatas, al 
Sur con la de Cristóbal Más y al Oeste con 
la de Juan Vanrell.

Y otra pieza de tierra llamada «Bande
rola», de cinco cuartones diez destres, lin 
da por Norte con tierra de herederos de 
Andrés Alcover, por Este con la de Anto
nio Lúeas Buñola, por Sur con torrente y 
por Oeste con tierra de Cristóbal Ginard.

Las descritas fincas están situadas en 
dicha villa de María y su término menos 
la última que radica en el de la de Sineu, 
y han sido justipreciadas respectivamente 
en capital, por el perito único nombrado 
D. Gabriel Sampol Melis de esta vecindad; 
la primera en dos mil quinientas pesetas, 
la segunda en doscientas, la tercera en mil 
ciento sesenta, la cuarta en doscientas, la 
quinta en seiscientas sesenta y seis, la sex
ta en dos mil seiscientas sesenta, la sépti
ma en mil trescientas treinta y la octava 
en la de mil ciento sesenta.

Para el remate de dichas fincas queda 
señalado el día primero de Marzo próximo 
á las doce de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado y se hace saber al 
público por medio del presente edicto á 
fin de que llegue á noticia de los que 

Núm. 202

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BINISALEM
Segundo trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1895 á 1896 gue rinde el Deposi
tario gue suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo á saber:

PRIMERA PARTE, —c u e n t a  d e  CAJA, Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1213‘34
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 15730*82

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. . 12625*05

. . 4319*11

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................................................
2 Montes......................................................
3 impuestos................................................
1 beneficencia............................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Ampliación.............................................
9 Resultas . . . . ............................

10 Recursos legales para'cubrir el déficit
11 Reintegros.................................................

»
»
»
»
»
»
» 

1668*69 
3648*92

»

»
»
»
»

»
»

11907*13
» 

3823*69
»

»
»
»
»
»
»

13575*82 
3648*92 
3823*69

s

Cargo. , . . 5317*61 15730*82 21048*43

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta estetri mestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública.......................... .....
8 Montes............................................... .....
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.........................  . . .
12 Ampliación.............................................
13 Resultas................................................

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

4104*27
»

249*75 
>

35*00 
128-99

794*83
»
»

1926*47 
>
»

9490*01

249*75 
»

35-00
128*99

»
794*83 

»

1926*47
»
»

13594*28

Bata.............................. 4104*27 12625*05 16729*32

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los librefs de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Binisalem á 10 Enero de 1896.—El Depositario, Luis Pons.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Binisalem á 10 de Enero de 1895. —El Depositario, Luis Pons.—El Secreta

rio interino, Jaime Vallés.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Pons.

■' quieran intervenir en la subasta, advir- 
j tiéndese que ésta tendrá lugar con suje- 
Í! ción á las siguientes condiciones:

1 .a Los títulos de propiedad de las 
I- narradas fincas estarán de manifiesto en 

la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su- 

[ basta, a los que se previene que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere

, cho á exigir ningunos otros.
a 2.a No se admitirá postura que no cu- 
j bra las dos terceras partes del justiprecio 
■ dado á las deslindadas fincas.
: 3.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen- 

. te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
§ del valor en que han sido justipreciadas 
¡las propias fincas.

4.a Se devolverán dichas consignacio
nes á su respectivo dueño, acto continuo 

: del remate, excepto la que corresponda al 
-¡ mejor postor, la cual se reservará en de
; pósito como garantía del cumplimiento de 

su obligación y en su caso como parte del 
’ drecio de la venta.

Dado en Inca á veinte y uno de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.—Ri- 
goberto G.a Blanco.— Ante mí, Miguel 

. Sampol.

CEDULA DE NOTIFICACION
En virtud de la presente se hace saber 

que por ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito penden unos autos ejecuti- 

! vos sigue D. Bartolomé Simonet y Reinés 
contra D. Juan Cifre y Bennasar, en las 
que se embargó á éste una pieza de tierra 
denominada el Caster sita en el término 
de la villa de Pollensa; otra llamada la 
Font de Varichdel mismo término; y una 
casa y corral número tres de la calle Mayor 
también de Pollensa.

Mediante providencia del día de hoy 
recaída en los propios autos, se ha acor
dado hacer saber el estado de la ejecución 
á los acreedores con segundas ó posterio
res hipotecas, que es el de procederse al 
avaluó y subasta de las fincas indicadas, 
y siendo uno de ellos D. José Suau y Pe
relló, cuyo domicilio se ignora, se le hace 
sabe’’ por medio de la presente, el estado 
de la propia ejecución por si quiere inter
venir en el dicho avaluó y subasta en ias 
mentadas fincas, la que firmo en Palma á 
veinte y siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete.—Antonio M.a Rosselló.

Núm. 204
B. Pedro Costa y Llobera, Teniente de Ba- 

vio, Ayudante de Marina del Bistríto de 
Soller y Fiscal de una sumaria por con
trabando de tabaco.
Hago saber: por medio del presente se

gundo edicto que los individuos Bartolo
mé Amengual Perelló de treinta y un años 
de edad, Antonio Amengual Perelló de 
treinta y tres años, Jaime Rigo Juan de 
veinte y cinco años, Cosme Vidal Aatich 
de veinte y cuatro años y Damian Vidal 
y Nadal de veíate y seis años, naturales y 
vecinos todos de la villa de Santañy, no 
se han presentado en esta Fiscalía con
forme se les preceptuó. Por cuyo motivo 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en el de la Reina Regente del Reino, ex
horto y requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares para que prac
tiquen las mas activas diligencias á fin 
de conseguir la captura de los referidos 
individuos, y caso de ser habidos se les 
constituya en prisión á disposición de es
ta Fiscalía.

Dado en Sóller á veinte y ocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y siete.— 
El Fiscal, Pedro Costa.—Por ante mí, 
Antonio Ramis, Secretario.

Núm. 205
COMANDANCIA PRINCIPAL 

DE INGENIEROS
Anuncio.—-Debiendo proveerse las va

cantes de cuatro plazas de Maestros de 
obras militares que existen en las Coman
dancia de Ingenieros de Jaca y Barcelona, 
en la plaza de Seo de Urgel (Comandancia 
de Lérida) y en la de Alhucemas (Coman
dancia de Melilla;, se publica para cono
cimiento de cuantos aspiren á ocuparlas; 
en el concepto de que el anuncio y pro
grama de examen á que habrán de suge- 
tarse los pretendientes, se hallan insertos 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 13 del actual.

Mahón 21 de Enero de 1897. -El Inge
niero Comandante Principal interino, Ra- 

i món Taix. ------
Núm. 206

El Comisario de Guerra Inspector de las 
Factorías Militares de esta Plaga.
Hace saber que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos que á continuación se deta
llan, se señala el día 12 del mes de Febre
ro y hora de las once de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio, puedan presentar en di
cho establecimiento sus proposiciones con 
muestra de los artículos que deseen ven
der los cuales han de reunir las condicio
nes de buena calidad i aqueridas para el 
suministro y obligarse á poner los artícu
los que ofrezcan en los almacenes de la 
administración Militar.

Palma 25 de Enero 1897.—Juan Ribas.
Artículos gue s citan 

i Harina flor, galleta de 2.a clase, cebada, 
lefia en rama, aceite de oliva, petróleo re
finado. carbón vegetal, leña de tronco, ja
bón duro de 1.^ ceniza.

P ALMA. —Esc üe  i Á -TiFÓg r á f ic a .

M.C.D. 2022
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ley serán concedidas por los Jefes de 
unidades de que dependan los indi
viduos que las soliciten, siempre que 
no se separen del territorio de la 
región; en otro caso habrán de pedir 
la autorización por conducto de sus 
Jefes al Capitán general del distrito.

Art. 8.° Los mozos en Caja no 
pueden contraer matrimonio mien
tras permanezcan en esta situación; 
los soldados en activo, hasta los tres 
años y un día de servicio desde la 
fecha de su incorporación á filas; los 
reclutas condicionales pueden con
traerle, cuando en la útima revisión 
sean exceptuados por subsistir las 
excepciones que alegaron, y si éstas 
hubieren desaparecido, quedarán en 
las mismas condiciones que los de
más individuos de la nueva situación 
que se les declare; y los reclutas en 
depósito, después de transcurrir un 
año y un día en esta situación. Los 
destinados á Ultramar, á las cuatro 
años y un día, contados desde la 
fecha de su embarco.

Art. 9.° Para poder recibir ór
denes sagradas, rigen los mismos 
plazos anteriormente expresados, 
según la situación de los individuos.

Art. 10. Al cumplir los plazos 
marcados en el art. 8.° se proveerá 
de certificado de soltería á los indi
viduos que tengan derecho á él, sin 
necesidad de que lo soliciten, exten
diéndose el documento en papel tim
brado de 10 céntimos de peseta.

Art. 11. Los individuos, en cual
quiera situación, que sin causa legí
tima debidamente justificada dejen 
de presentarse cuando sean llama
dos, serán perseguidos en concepto 
de desertores.

Art. .12. Si la falta de presenta
ción fuese fundada en motivos de en
fermedad, dispondrán las Autorida
des militares que ingresen los indi

viduos en el Hospital militar más 
próximo, al punto en que se halla
ren, á menos que el estado de gra
vedad hiciese imposible la trasla
ción, en cuyo caso quedarán á car
go de la Autoridad militar, ó del Al
calde á falta de ésta, para su inme
diata incorporación á donde se le 
hubiese mandado, ó al hospital en 
cuanto pudiesen hacerlo, si no estu
viesen en condiciones de cumplir la 
presentación ordenada, Los Alcaldes 
darán cuenta á la Autoridad militar 
de la provincia de los individuos que 
en su localidad se hallasen enfermos 
en las condiciones expresadas.

Art. 13. Los pases correspon
dientes á los mozos clasificados de 
soldados condicionales,’eximidos del 
servicio activo en los Cuerpos arma
dos ó declarados soldados para in
gresar en filas, á que se refieren los 
artículos 145 y 146 de la ley, se lee
rán á los interesados ante el Alcalde 
de la localidad, lo antes quo sea po
sible, después de su entrega por los 
comisionados, haciéndose la conve
niente citación y extendiendo acta 
de su lectura, devolviéndose á ki zo- 
n? los pases de los que no se hubie
ren presentado.

Art. 14. Los reclutas del reem
plazo anual destinados á la situa
ción de servicio activo permanente, 
si no ingresan desde luego en filas 
pasan á sus hogares con licencia ili
mitada por exceso de fuerza, con 
objeto de reemplazar las bajas que 
vayan ocurriendo en los Cuerpos á 
que pertenezcan, según se disponga.

Art. 15. El llamamiento de los 
reclutas que se hallan con licencia 
ilimitada para incorporarse á filas, 
se hará siempre por conducto de los 
Jefes de las zonas.

Art. 16. Los reclutas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, no 
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podrán ser llamados á filas sin or
den expresa del Ministerio de la 
Guerra.

Art. 17. Los reclutas con licen
cia ilimitada por exceso de fuerza, 
ingresarán en los Cuerpos á que per
tenezcan antes que los del reemplazo 
inmediato siguiente.

Art. 18. Los mozos en Caja no 
están sujetos á los Tribunales' mili
tares sino por delitos que causen 
desafuero; los reclutas en depósito 
ó condicionales, y los de primera y 
segunda reserva, lo están por dichos 
delitos y por los esencialmente mili
tares.

Art. 19. Ningún individuo ingre
sado en Cuerpo activo puede ser da 
do de baja en él sin orden expresa 
del Capitán general de la región á 
que pertenezca.

Art. 20. La antigüedad de per
manencia en filas se cuenta para 
cada individuo desde el día en que 
se hizo cargo de él el Oficial recep
tor, ó desde su presentación al Cuer
po, si lo verificó aisladamente. Enere 
los que cuenten el mismo tiempo de 
permanencia se considera más an
tiguo al que ingresó antes en Caja, 
y en igualdad de circustancias, el 
que obtuvo número más bajo en el 
sorteo, dejando en último lugar á 
los que hayan observado peor con
ducta en vista de antecedentes jus
tificadísimos y siempre fáciles de 
comprobar.

Art. 21. Se cuenta como tiempo 
servido en filas el que permanezcan 
separados de ellas los individuos de 
los Cuerpos de la Península ó de Ul
tramar reclamados por las Audien
cias en concepto de acusados, si la 
sentencia es absolutoria. En el case 
contrario, y cuando comparezcan 
como testigos no se les contará ese 
tiempo como servido en filas, pero 

les será de abono para el total de 
servicio obligatorio.

Art. 22. Los individuos de tropa 
que hayan pertenecido á cualquiera 
Academia militar sin haber termi
nado en ella sus estudios, volverán 
á los Cuerpos de su procedencia, en 
donde serán clasificados, según su 
compromiso en el Ejército, abonán
doseles como servido en filas el tiem
po que permanecieron en dichos es
tablecimientos, y pasando después 
á la situación que les corresponda 
con arreglo á la ley.

Art. 23. Es de abono á los 
alumnos de Academias militares el 
tiempo servido á contar de su ingre
so en los Colegios desde que cum
plieron catorce años de edad.

Art. 24. Los plazos que determi
na la ley se han de contar sin inter
misión, incluyendo en los mismos 
los días feriados.

CAPÍTULO II
DEL ALISTAMIENTO

Art. 25. La inscripción de los 
mozos en el alistamiento es obliga
toria, incurriendo los que no lo hu
biesen sido á su debido tiempo en la 
penalidad que determina la ley.

Art. 26. El alistamiento se for
mará por el Ayuntamiento, consti
tuido en sesión pública, guardando 
las formalidades que la ley Munici
pal establece, y observando las 
prescripciones de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazos. Asis
tirán al acto los Curas párrocos ó 
los eclesiásticos en quien éstos dele
guen, y los encargados del Registro 
civil. En sustitución de los libros pa
rroquiales á que se refiere el art. 44 
de la ley de 21 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 
1896, los Párrocos exhibirán rela
ciones certificadas de los mozos ins-

M.C.D. 2022
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critos en sus parroquias, y que se 
hallen comprendidos en el primer 
párrafo del art. 27 de la expresada 
ley.

Art. 27. Los hijos de españoles 
nacidos en la Península, islas Ba
leares y Canarias y posesiones del 
Norte de Africa que residan en los 
distritos de Ultramar, serán inscri
tos en el alistamiento del pueblo de 
residencia de sus padres, y si éstos 
se hallaren también en Ultramar, 
se hará la inscripción en el pueblo 
en que nacieron, según el orden es
tablecido en el art. 40 de la ley.

Art. 28. Los súbditos españoles 
nacidos en territorio nacional y re
sidentes en el extranjero, serán alis
tados en los Ayuntamientos respec
tivos, sin responder ante los Consu
lados del servicio militar.

Art. 29. Los súbditos españoles 
nacidos y residentes en el extranje
ro, y cuyos padres hubiesen nacido 
y residieren en el extranjero, soli
citarán su inscripción en el alista
miento, presentándose á los Cónsu
les del punto en que se hallen, los 
cuales remitirán una relación filia
da de los mozos, por el Ministerio 
de Estado, al Gobernador civil de 
Madrid, para que disponga su ins
cripción en una de las tenencias de 
Alcaldía de esta capital, á menos 
que los interesados designen la lo
calidad en que prefieren ser alista
dos, en cuyo caso se remitirá la re
lación al Gobernador de la provin
cia correspondiente.

Los españoles nacidos en Francia, 
y los franceses nacidos en España, 
prestarán el servicio militar en la 
forma que determina el art. 5.° del 
Tratado con Francia de 7 de Enero 
de 1862.

Art. 30. Las expresadas relacio
nes deberán hallarse en poder de los

Ayuntamientos en los primeros días 
de Enero de cada año.

Art. 31. Los extranjeros natura
lizados en España serán inscritos en 
alistamiento en el pueblo en que re
sidan ellos ó sus padres, sujetándose 
á las prescripciones generales expre
sadas en la ley.

Art. 32. Los mozos alistados por 
los representantes y agentes consu
lares de España en Marruecos, in
gresarán en las zonas de recluta- 
mien de Ronda y de Málaga para su 
ingreso en el Ejército, sujetándose, 
para el pueblo en que han de ser 
sorteados, á los preceptos de la ley 
y de este reglamento.

Art. 33. Los súbditos extranje
ros que hubieren sido alistados en su 
país y adquieran nacionalidad espa
ñola antes de cumplir los cuarenta 
años de edad, podrán desempeñar 
cargos públicos sin ser nuevamente 
alistados en España.

Art. 34. Los individuos compren
didos en el caso 7.° del artículo 80 
de la ley, que fueren incluidos en 
nuevo alistamiento y clasificación, 
serán destinados, según sus aptitu
des, al Arma que designe el Minis
terio de la Guerra, debiendo incor
porarse á uno de los Cuerpos resi
dentes en región distinta á la en que 
anteriormente prestaron sus servi
cios.

Art. 35. Los mozos no incluidos 
en alistamiento en el pueblo en que 
residan, y descubierta su omisión 
antes de cerrarse el alistamiento, se 
presentarán ante el Alcalde de la 
localidad y asistirán á los demás 
actos del reemplazo, solicitando di
chas Autoridades de la Comisión 
mixta autorización para celebrar 
sorteo supletorio.

Art. 36. Los Alcaldes de los pue
blos que deban alistar á individuos
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Artículo l.° El objeto de este 
reglamento es la determinación de 
los principios fundamentales consig
nados en la ley de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, aclarando su inter
pretación para que sean aplicados y 
cumplidos debidamente por cuantos 
intervengan en las operaciones del 
reclutamiento y reemplazo y todas 
las que de éstos se derivan.

Art. 2.* La duración del servicio 
militar será de doce años en la Pe
nínsula, islas Baleares y Canarias y 
posesiones del Norte de Africa, des
de el día en que los mozos ingresen 
en Caja, en la forma y situación 
que marca la ley y se dispone para 
su aclaración en este reglamento.

Art. 3.° Los individuos de tropa 
que no sirvan en filas, en cualquiera 
situación que se hallen, no podrán 
separarse de su residencia sin la 
debida autorización; los que incu
rran en esta falta sufrirán arresto, 
que no excederá de dos meses, á 

menos que concurran la deserción; 
en cuyo caso serán castigados con 
la pena marcada á este delito en las 
disposiciones vigentes.

Art. 4.° Los reclutas condiciona
les pueden viajar por la Península 
y navegar por sus costas, las de las 
islas Baleares y Canarias y posesio
nes del Norte de Africa. Asistirán 
á las revistas anuales, y cesará la 
autorización para viajar y navegar 
en cuanto fueren declarados solda
dos para servir en Cuerpo activo.

Art. 5.° Los reclutas sujetos á 
revisión de sus excepciones como 
comprendidos en el art. 87 de la ley, 
no pueden residir en el extranjero si 
no hubiesen hecho el depósito que 
previene el art. 33 de la misma.

Art. 6.° Los Capitanes generales 
están autorizados para anticipar li
cencias para navegar en buques 
españoles y extranjeros, y conceder 
cambio de residencia á los indivi
duos de segunda reserva y reclutas 
en depósito, dando conocimiento al 
Ministerio de la Guerra.

Art. 7,° Las licencias á que se 
refieren los artículos 10 y 11 de la
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